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LINO PATERNO AL VARADO RAMÍREZ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 17 días del mes de jt:lio de 2014, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magist~Ju os Blume Fortini , Ramos Núñez y Ledesma 
Narváez, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional i;¡terpuesto por don Lino Paterno Alvarado 
Ramírez contra la resolución de fojas 403, ·· u fecha 8 de noviembre de 2012, expedida 
por la Sala Civil de la Corte Superior de J L!~; ti c ia de Huaura, que declaró infundada la 
demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 7 febrero de 2012, el recurrente interpone demanda de amparo contra 
la Oficina de Normalización Prevision:::: l (ON P), con el objeto de que se declare 
inaplicable la Resolución 5440-200S-01'\PmPR/DL 19990, de fecha 5 de noviembre de 
2008, en virtud de la cual se di spuso lJ nu!ic!ud de la resolución por la que se le otorgó 
pensión de jubilación adelantada e o: • f':::: nw al Decreto Ley 19990; y que, en 
consecuencia, se restituya el pago <1,: ! ~t referida pensión, más el abono de los 
devengados, intereses legales y costos ck! Jl!'C) ::eso. 

La emplazada contesta la dcm<mda J!lanifestando que se declaró la nulidad de la 
resolución mediante la cual se le otorgó p·:::sión de jubilación porque los documentos 
que presentó para obtener su derecho n:~;u itnb;m irregulares. 

El Segundo Juzgado Civil de Huaral, con fecha 2 de mayo de 2012, declaró 
fundada la demanda, por estimar que 1::1 ONP no ha cumplido con motivar la resolución 
que declara la nulidad de la resoluci6 •, · :' . . um·és de la cual se le otorgó pensión al 
recurrente. Señaló que la nulidad e~; <1r\;tl <•.ria porque no se sustentó en medio 
probatorio alguno. 

La sala rev isora revocó la c.;"·: lada y declaró infundada la demanda, 
considerando que si bien ex ist ió in !C: · ,·. : ~:. de verificación de los sentenciados Víctor 
Collantes Anselmo y Verónica Rui;~ ;\¡;:lltl<:!lchc, obra en el expediente administrativo 
una verificación posterior que const?.t<1 (jli(; l:t recurrente no cuenta con planillas lo que 
prueba que la nulidad decretada si tc:ní:l '·'Y: •: Jito . 
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FUNDAMENTOS 

Delimitación del petitorio 

l . El recurrente solicita que se dc(:bre inaplicable la Resolución 5440-2008-
0NP/DPR/DL 19990, de fech a 5 de noviembre de 2008, en virtud de la cual se 
dispuso la nulidad de la resolución po¡' la que se le otorgó pensión de jubilación 
adelantada conforme al Decreto Ley 19990; y que, en consecuencia, se restituya el 
pago de la referida pensión, más el abono de los devengados, intereses legales y 
costos del proceso. 

Procedencia de la demanda 

Toda limitación o restricción tt:: mporal o permanente al ejercicio de los derechos 
fundamentales debe estar de~1ida!nentc justificada, a efectos de evitar 
arbitrariedades en su interven e ióH; ; ~ a:· e !lo, este Tribuna l observa que, conforme a 
los hechos expuestos en la dem<!nl)·-;, ~; e lncuentra comprometido los derechos a la 
debida motivación y a la pensión. c:\ u ~ado por la privación total del goce del 
derecho pensionario del actor; por~;-:, que, de acuerdo al artículo 37, incisos 16 y 20, 
del Código Procesal Constitucional, que dispone que el proceso de amparo procede 
en defensa de los derechos fundamei1tales a la debida motivación y a la pensión, se 
examinará el fondo del asunto litigioso 

Análisis del caso concreto 

3. Respecto a la motivación de los . acto~ administrativos, en la STC 00091-2005-
PA/TC, se ha tenido oportunidad d~ indicar lo siguiente: 

[E]I derecho a la motivación u..: l:ls n~sc.!~c i on es adm ini strativas es de especial 
relevancia. Consiste en el dc¡·cch:> a i·.t certeza, el cual supone la garantía de todo 
administrado a que las scnten ,; ;::~ .:: ~tén moti vadas, es decir. que exista un 
razonamiento jurídico explícito er;!!e lw. hechos y las leyes que se ap lican. 

Cabe acotar que la Constitu ción lh't establece una determinada exte nsió n de la 
motivación, por lo que su con ten:do esencia l se respeta siempre que exista 
fundamentac ión , congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese 
una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa 
o se presenta el supuesto de motiVl!Ción por remis ión. 

La motivación de la actuación lldn~ini , t :a tiva , es decir, la fundamentación con los 
razonam ientos en que se apoyo, es un~ ex igenc ia ineludi ble para todo tipo de ac tos 
ad min istrat ivos, imponiénccse !;; ~ 1ci s nt ~ 1 ~ razones para exigirl a tanto respecto de 
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actos emanados de una potestad reglada como discrecional. 

El tema de la motivac ión del acto administrativo es una cuestión clave en el 
ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto central de control integral por el 
juez constitucional de la actividad administrativa y la consigui ente supresión de los 
ámbitos de inmunidad jurisdiccior.al. 

Constituye una exigencia o condici6n impuesta para la vigencia efectiva del 
principio de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A el lo, 
se debe añadir la estrecha vinculaeió:1 que existe entre la actividad administrat iva y 
los derechos de las personas. Es iudiscutible que la exigencia de moti vación 
suficiente de sus actos es una garantía de ray:mab ilidad y no arbitrari edad de la 
decisión administrati va. 

En esa medida, este Tribun:.~l debe enfa ti zar que la falta de moti vac ión o su 
insu fi ciencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la med ida en que es una 
condición impuesta por la Ley 2744 '1. Así, la fa lta de fundamento racional 
suficiente de una actuación administrutiva es por sí so la contrari a a las garantías 
del debido proced imiento admini stratiw. (Fundamento 9). 

4. Adicionalmente, en la STC 00090-2004-PA/TC, se ha enfatizado que 

[U]n acto ad ministrativo dictado al amparo de una potestad discrecional 
legalmente establecida resulta arbi trari o cuando só lo expresa la apreciación 
indi vi dual de quien ejerce la competenc ia adm inistrati va, o cuando el órgano 
administrati vo. al adoptar la decisión , no moti va o expresa las razones que lo han 
conducido a adoptar tal decisión . De modo que. como ya se ha dicho, moti var una 
decis ión no sólo significa exprcsnr ún icamente al amparo de qué norma legal se 
expide el acto administrati vo, sino. fundamentalmente exponer las razones de 
hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada. (Fundamento 34). 

5. Por tanto, la motivación constituye vna garantía constitucional del administrado que 
busca evitar la arbitrariedad de la Administración Pública al emitir actos 
administrativos. En ese sentido, la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo Genera l, en el artícu lo IV, inciso 1.2, del Título Preliminar, ha 
dispuesto que el debido procedimiento es uno de los principios del procedimiento 
administrativo, el cual reconoce que "Los admin istrados gozan de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que 
comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a 
obtener una decisión motivada y fundada en derecho"; dispositivo legal que se 
complementa con el artículo 3, inciso 4, y el artícu lo 6, incisos 1, 2 y 3, que 
establecen la motivación como requisito de validez del acto administrativo. 

6. Por último, se debe recordar que e! crlículo 239, inciso 4, de la misma ley, sobre la 
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de la Admin istración 



\',. 

·~-¡ ) •• 

\ ----
\.-----

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

l l lllllllllll llll l ll ll llllll~ l l l l~lllll 
EXP. N.0 00795-2013-PA/TC 
HU AURA 
LINO PATERNO AL VARADO RAMÍREZ 

Pública, dispone que, independ:entementc de su régimen laboral o contractual, 
estos incurren en falta administrativu, y son susceptibles de ser sancionados 
administrativamente, en caso resuelvan sin motivación algún asunto sometido a su 
competencia. 

En el presente caso, se advierte que la emplazada considera que la resolución que le 
otorga la pensión de jubilación al demandante es nula por cuanto se ha tomado 
como elemento de prueba para el reconocimiento de aportaciones el informe de 
verificación emitido por los verificadores Víctor Collantes Anselmo y Verónica 
Ruiz Azahuanche. En el quinto considerando de la resolución cuestionada la 
demandada sostiene que "de la revisión efectuada al expediente administrativo se 
aprecia el Informe de Verificación de fecha 2 de junio de 2004, realizado por los 
verificadores Víctor Collantcs Am;ei!•JO y Verónica Ruiz Azahuanche, quienes 
supuestamente revisaron los Libros de Flanillas de Remuneraciones para extractar 
aportes al Sistema Nacional de Pensiones" . 

8. De la revisión de los actuados, se observa que la entidad previsional ha presentado, 
además de la resolución cuestionada, las copias simples de la sentencia de 
terminación anticipada expedida por el Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huaura de la Corte Superior de Justicia de Huaura, de fecha 24 de 
junio de 2008 (fojas 329), y de la Resolución 8, de fecha el 14 de agosto de 2008 
(fojas 332 vuelta), mas no aporta otra documentación que acredite que se produjo el 
hecho en el cual se sustenta la nulidad; esto es, aquella que compruebe que en el 
caso concreto del actor los mencionados verificadores hubieren emitido su informe 
de manera fraudulenta, validando documentos adulterados o falsificados con el 
propósito de acreditar aportaciones inexistentes. Debe tenerse presente que el hecho 
de que los verificadores hayan sido condenados por los delitos de estafa y 
asociación ilícita no implica, neces2riamente, que en el caso específico del 
demandante hayan actuado fraudulcnta:ncnte. 

9. Asimismo, es importante precisar que si bien no puede soslayarse el hecho que han 
existido numerosos casos de fraude en materia pensionaría, y la erradicación de 
dichas malas prácticas es una obligación ineludible por parte de la ONP; en ningún 
caso las labores de fiscalización pueden menoscabar los derechos fundamentales de 
los particulares ni los principios básicos sobre los que se cimienta el Estado 
Constitucional de Derecho, incluso cuando se adviertan conductas con probables 
vicios de ilicitud, en cuyo caso, resuita necesario que la solución decretada pondere 
los bienes constitucionales comprometidos. 

1 O. En consecuencia, se ha acreditado la vulneración del derecho a la motivación en su 
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relación con el derecho a la pensión. 

Efectos de la sentencia 

11. Si bien se ha acreditado la lesión del derecho a la motivación; no obstante, importa 
precisar que de fojas 302 a 317 obra documentación relativa a una nueva 
verificación efectuada por la ONP, realizada por otro verificador distinto de don 
Víctor Collantes Anselmo y doña Verónica Ruiz Azahuanche. El informe de 
verificación de fecha 29 de octubre de 2007 (fojas 304) indica que laboró 
únicamente 7 años para la empleadora María León de Ramos. 

12. Así las cosas, este Tribunal considera que aun cuando se ha vulnerado el derecho a 
la motivación con la expedición de la Resolución 5440-2008-0NP/DPR/DL 19990, 
mediante la cual se declaró la nulU:Iad del otorgamiento de la pensión del 
demandante, los efectos del presente fallo únicamente deben circunscribirse a 
decretar la nulidad de la Resolución 5440-2008-0NP/DPR/DL 19990, a fin de que 
la ONP motive debidamente su dec isión, pero sin que ello conlleve, 
necesariamente, a su restitución. 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

Declarar FUNDADA la demanda, al haberse acreditado la vulneración del derecho a 
motivación ; en consecuencia, NULA la Resolución 5440-2008-0NP/DPR/DL 19990, a 
fin de que la entidad demandada emita una nueva resolución debidamente motivada, 
pero sin que ello conlleve la restitución de la citada pensión . 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BLUME FORTINI 
RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 

nstsco: 
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